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RESOLUCION del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas POr la Que s~tUstgTiael Tribunal
que ha de juzgar el concur8o~opositi6n a plaza de
Titulado Superior Espedalízadode 'dicho Orga.nis
mo.

Por resolución del Consejo Superior de Investigaciones Cien·
tificas de fecha 31 de octubre de 1973 <..Boletln Oficial del
Estado~ del dia 24 de novíembre)~ se convocaba concurso~opo

sidón a plaza de Titulado Superior Especializado de di¡:ho Or
ganismo, en la especialidad, de cTéCnico de, PUl>!icaciQnes~
(coordinación de publicaciones perí6dic~s), con destino lnidal
en la Oficina de Publicaciones del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, Madrid.

Con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en, la base 5.~
de la convocatoria, la Comisión: Permanente del Consejo Su
perior de Investigaciones Cie.ntíficas ha nombra-do_ol corres
pondiente Tribunal. que quedará compuesto de la siguiente
forma:

Tribunal titular

Presidente: Don Rafael de Balbin Lucas, Vicesecretario de
Publicaciones del C.S. 1. C.

Secretario: Don Fernando POllce Muñoz, Titulado Superior
Especializado del C. S. 1. c.

Vocales:

Don José Bonet Correa, Profesor de Invesligación del
C. S. J. C.

Don José Pérez Vidal, Investigador Científico d{>! C. S.l. C.
Don Miguel Tigeras Gonzalez. Titulado Superior Espi;<cializa

do del C. s. I. C.
Don José Totreblanca PrIeto, representante designado por la

Dirección General de la FUnción Pública.

Tribunal suplente

Presidente: Don Tomás MarínMad.ínez. ConseJalE denú'
mero del· C. S. l. C.

Secretario: Don Francisco del Castillo Rico, Titulado Superior
Especializado del C. S. 1. C.

Vocales:

Don Quintin Aldea Vnquero. Invest-ígador Cíentífíco del
C. S. L C.

Don Jerónimo López López, Profesor de Inves Ligación del
C. S. L C.

Pedro Recamara Valls, Titulado Superior Especializado del
C. S. J. C,

Doña Elvira Martínez Parla, representante designado por la
Dirección General de la Función Pública.

Lo que se hace púhlico para general conocimiento.
Madrid, 11 de marzo de 1974 __ El Secretario general, Oct-avio

Carpena Artés.

RESOLUC!ON del Tribunal de· oposición a la cá
tedra del grupo XXll! de. la Escuela Tecnifo Supe·
rior de lng~nieros Industriall!S de Bilbao· parla
que se señalan lugar, día y hora para· la pr~senta

ción de los opositores.

Se convoca a los fieiiores opo!:ütores a la cátedra del gru
po XXIII, «Electrónica", de la Esctlela Técnica Superior de lnc
genieros Industriales de Bilbao paraqueefectúensu:pre~
sentación ·ante este Tribunal el día; 29 del próximo.roes de abril,
a las doce de la mañana, en la Sala de Juntas de· la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros. Industriales de Madrid José GU-
tiérrez Abascal. 2. .. •

En dicho acto harán entrega al Trtbunalde .105 .trabaj()s
profesionales y de investigación, así cOIllo)aMemória, por tri
p.1ic~o, sobre concepto, método, fuentes· y progmmas de las dis
clpI1nasque comprende la cátedra y cuantos méritos puedan
alogar los opositorps.

El Tribunal dará a conocer el cuestionario para el tertér
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuatto~

AsiI!lismo, y si a eHo hubiere lugar. s~rea.)jzará el sorteo
para fil~r el orden de actuación durante los ejercicios.

Madnd, 29 de marzo de 1974. --,El PreSidente del Tribmial
Eugenio Andrés Puente. '

MINISTERIO DE AGRICUtTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional de. Semilkis
y Plantas de Vivero por la que se convoca prueba
selectiva para cubrir plaza de Ingeniero Agrónomo
de df.cho Organismo.

Vacante una pla:a:a en la plantilladal Organismo_ autónomo
.. Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Viverot'l, del Minis-

terio de Agricultura; de confonmdad con la ReglamentaclOn
general para ingreso en la Adml1Ilstraclón PublIca, aprobada
por Decreto 1411/1968, de 27 de irinio, Y' una vez cumplido
el trámite p.receptivode su aprobación por la PresIdencia del
Gobierno, según determina el artículo s€xto. 2, dl, del Estatuto
del PersQna~ al Servició de losOrganísmos Autónomos. apro~
bado por Decreto 2043/1971, 23 de julio, se resuelve cubrirlas
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NOft:-.-IAS CENEH"'-IES

1.1. Número de plCf-zas.

Se convoca ulla .plaza de Ingeniero Agrónomo, con destino
en Orense.

Se incrementara· el número de plazas caso de producirse
vacantes hasta que finaliCe el plazo de presentación de instan~

cías. Al publicarse la lista provision21 de admitidos y excluidos
se señalará el número total de vacantes que en defínitjya serán
o~íeto de la convocatorju.

1.1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario.-'-Dichas plazas se regirán por
las; nÚl-mas cDntenidas en el Estatuto del Per.sonal al Servicio
de los. Organismos Autónomos. aprobado por Decreto 20·13/1971.
de 23 de julio (."Boletín Oficial del Estado" de 4de sept1embrel.

b) De orden retributivo.-Loseinolumentos a perCíbír serán
los que se fijen de acuerdo con el Decreto 157/HI73, de 1 de
febrero, que regula el regimen económico del personal al ser
vido de los Organismos autónomos.

e) Incompatibilidades.-Laspersor,as que obtengan las pla~

zaS' a que se refiere la presenteconvocatoria estaran sometidas
al régimen de incompatibilidades que determina el art.fculo 53
del Decreto 2043/1Q71, por el que se aprueba el Estatuto del
Pnsonal al Servicio de 10s Or~anismbs Autónomos. y no podrá
simultanear el desempeño de la plaza qUe en su caso obtenga
con cualquier otra de la Adrtdnistración centralizada o autó-
noma del Estado. -o &

1_2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizara mediante el sis-
tema de oposición libre. q-ué constará de las Eiguientes fases:

al Ser espailol de uno u otro sexo.
b) Curso selectivo.
el Periodo de prácticas.

2. ReQVISl'rOS DE LOS ASPlRANTES

Pata ser admitido a la prueba selectiva será necesario re
unir los siguientes requisitos:

al Ser español de uno u otro sexo.
b) Estar eh pósesiónrlel titulo ¡·de Ingeniero Agrónomo o

reunír las condiCionct/;i1ecesaria$ para su obtención en la fecha
en que finalice el plazo de··presentaci6n de instanCias.

e} No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

dl No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del serviCio del Estado ó de ola . Administraeión Local ni
hallarse inhabilitado pa,ra _eleierci-piode funciones públicas.

el Para los aspirantes· femeninos. que deberán haber cum
plida oest~r-exent03d.elServiCio $.ocial de la Mujer, bastara
CIlle. se haya realizado' cuando f~na1icéel plazo. de los treinta
días sefiaJados para la presentación de documentos.

f) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo~

mento de finalizar· el plazo de presentación de solicitudes y
gozar de les mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma,

Los que deseen to~ar part,éen la oposición deberán:

a} Rellenar debidamente. por" duplicado. el modelo adjunto
de solicitud, aprobado porOrdeo de la_ Presidencia del Gobierno
de aOde mayo de 1973 (<<BoletfnOficial del Estado» número 134.
de 5 de junio}. para ingreso ,en la Adq¡inistración Civil del
Estado y Organism-os autónomos.

b} . Comprometerse•. en caso de .obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del· ReIno.

cJManifestnr. en su caso; si desean acogerse il los benefi~
CiOs. de la Ley de 17 de iu:Uo de 1947. por reunir los requisitos
-exigidos en. la misma.


